RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004595, Ent. N°3730/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la Convocatoria para la Asignación de los Fondos para el Desarrollo de Infraestructuras Culturales en el interior del país, correspondiente al año 2015; 

RESULTANDO: 1) que se adjuntan las Bases de la “Convocatoria para la asignación de los fondos para el desarrollo de infraestructuras  culturales en el Interior del País 2015”, al amparo de lo establecido por los Artículo 506 de la Ley Nº 18.719 y 224 de la Ley Nº 19.149. Según surge de las mismas el objetivo primordial es mejorar las condiciones de los centros y/o espacios culturales públicos y/o privados (salas, museos, bibliotecas, teatros y otros) del interior del país, con dos o más años de actividad; 

 2) que el monto destinado al desarrollo de infraestructuras culturales en el interior del país es de $ 10:500.000. Se financiarán proyectos en dos modalidades:
a) Por hasta un monto máximo de $ 350.000 presentados por personas físicas o jurídicas (públicas o privadas);
  b) por hasta un monto máximo de $ 2:000.000 presentados exclusivamente por   personas jurídicas (públicas o privadas);  

3) que se remite Resolución dictada por el Director Nacional de Cultura, de fecha 17 de junio de 2015, mediante el cual se aprueban “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, las Bases que regirán la Convocatoria de referencia;
4) que luce Documento de Afectación Nº 000633, de fecha 3 de junio de 2015, Inciso 11 Ministerio de Educación y Cultura, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Cultura, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 10:500.000; 

CONSIDERANDO: 1) que las bases de la convocatoria que se proyecta no merecen objeciones legales, correspondiendo no obstante al Tribunal de Cuentas el control de las contrataciones que se efectúen al amparo de las mismas;

 2) que los Fondos de Desarrollo de Infraestructura se encuentran regulados por los Artículos 506 de la Ley 18.719 y 224 de la     Ley 19149; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;
2) Definidos los proyectos, el gasto emergente de los mismos, deberá ser sometido a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda por su monto; y 
3)  Devolver las actuaciones.
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